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¡Asturias e infantes ŷ demás personas 
3e la Augusta Reai Familia, continúan 
Sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA 
El día 11 de Abril de 1931, a las 

doce de la mañana, Su Majestad el 
Rey (q. D. g.), acompañado dei 
Excmo. Señor Presidente del Conse
jo de Ministros, Ministros de la Coro
na, Grandes de España y Altos digna
tarios de la Real Casa, se dignó reci
bir en audiencia nública, con las for

malidades de costumbre, al Excmo. Se
ñor Conde Don Ercole Durini di Mea* 
za, quien previamente anunciado por 
el Primer Introductor de Embajado
res, tuvo la honra de poner en Mwos. 
de Su Majestad las Cartas que le aereo 
ditan en calidad de Embajador Ex
traordinario y Plenipotenciario S u  
Majestad el Rey de Italia.

El Señor Embajador, con este 
tivo, pronunció en italiano el dis^jr 
so cuva traducción es la siguiente
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¿Señor: Tengo el alto honor de
poner en las Augustas Manos de Vues
tra, Majestad las Cartas que me acredi
tan en calidad de Embajador Extraor
dinario y Plenipotenciario de Su Ma
jestad el Rey de Italia, mi Augusto 
Señor, cerca de Vuestra Majestad.

La simpatía que constantemente ha 
Codeado la actividad de mi eminente 
predecesor y amigo personal, el 11o- 
hido Marqués Medici del Vascello, 
com o hoy rodea y vivifica su recuer
do, además de a sus nobles dotes 
personales, se ha debido ciertamente, 
también, al reconocim iento de los al
tos sentimientos en que supo siempre 
¡suspirar su misión.

&  mi propósito seguir el camino 
.por él trazado, dedicando toda mi ac
tividad a consolidar aún más las re
laciones de cordialidad y el espíritu 
de estrecha colaboración entre las dos 
grandes Naciones amigas, tanto en el 
campo político com o en el social, 
económico y cultural. Dos Pueblos 
cuya historia está íntimamente ligada 
íksde hace tantos siglos, están desti
nados naturalmente a laborar de co 
mún acuerdo en pro de los supremos 
Intereses de la paz y del progreso.
: Seguro de interpretar de esta mane-,
fa las órdenes de mi Augusto Sobera
no y  del Gobierno Fascista, así como 
ios  sentimientos de todo el Pueblo 
italiano, confío que Vuestra Majestad 
tendrá a bien honrarme con Su Sobe
rana benevolencia y Su Gobierno fa
miliar mi cometido a fin de que pue
da cum plir la misión que me ha sido 
'confiada y que constituye, al propio 
tiempo, la ambicionada realización de 
una de las más vivas y sinceras aspi
raciones.

Su Majestad se dignó contestar en 
los siguientes términos:

Señor Embajador: Recibo con es
pecia l agrado las Cartas de S. M. el 
*Rey de Italia que os acreditan como 
Bu Embajador Extraordinario y Ple
nipotenciario cerca de Mi Persona.

La evocación de vuestro ilustre pre
decesor, cuyo prematuro fin produjo 
en Mi ánimo honda pena, acentúa la 
confianza, que inspiran vuestras pa
labras, en que, siguiendo su ejemplo, 
habréis de aplicaros al afianzamiento 
ele las cordiales relaciones que en to
ldas las actividades de la vida inter
nacional felizmente mantienen Espa
ña e Italia, Pueblos íntimamente uni
dos m  la historia, llamados natural- 
tiiení® a colaborar siempre en defen
sa déi derecho y de los supremos in- 
teresss del pacífico progreso de la 
faamgSsddad.

ütegt tan noble labor contad siem- 
Embajador, con Mi cons- 1

tante apoyo y con el concurso decidi
do de Mi Gobierno,

Al felicitaros por la designación de 
que habéis sido objeto, prueba de la 
confianza que habéis merecido, os 
ruego, Señor Embajador, que hagáis 
presente a S. M. el Rey de Italia los 
cordiales votos que formulo por Su 
personal ventura y por 3a de Su Real 
Familia, así como por la dicha y pros
peridad del Pueblo italiano.

Terminada esta ceremonia e invi
tado por Su Majestad el Rey, pasó el 
Señor Embajador a las habitaciones 
de Su Majestad la Reina, con objeto 
de cumplimentar a fan Augusta Seño
ra, retirándose después con los hono
res correspondientes a su alta jerar
quía, que le habían sido igualmente 
tributados a su ida a Palacio.

Madrid, 11 de Abril de 1931.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION
SEÑOR: Suspendido por Real decre

to de 21 de Septiembre de 1923, el jui
cio por Jurados en todas las provincias 
del Reino, es indiscutible que, resta
blecidas por el de 19 de Marzo últi
mo las garantías a que se refiere el ar
tículo 17 de la Constitución del Esta
do, queda también restablecida la fun
ción del Tribunal popular, conforme a 
lo dispuesto en el párrafo quinto de 
la indicada disposición legal, y que en 
su consecuencia, las causas seguidas 
por delitos de la-com petencia de tan 
repetido Tribunal que estuvieran pen
dientes de señalamiento para la vista, 
en la indicada fecha del restableci
miento de garantías, deben ser falla
das con la intervención de los Jura
dos.

A pesar de tan terminante precepto, 
el restablecimiento de la -función del 
Tribunal popular no puede tener efec
to de una manera inmediata, en ate ni 
ción a que, por haberse dado al Real 
decreto de suspensión una -extensión 
indebida, han dejado de practicarse 
desde el año 1924 las operaciones ne
cesarias para la rectificación de las lis
tas de Jurados, y en la actualidad se 
carece de las indispensables para la 
celebración del sorteo, prevenido en el 
artículo 44, como requisito previo pa
ra la constitución del Tribunal.

Precisa, pues, que se proceda con la 
mayor celeridad a ia rectificación de 
las últimas listas de Jurados publica
das, que son las de 1923, y para el So, 
y a fin de que el Tribuna] del Jurado 
funcione .normalmente cuanto antes, 
se impone e* /limar nn Real decreto

■similar al dictado en 20 de Abril- de 
1888, en virtud de la autorización con
cedida por la segunda disposición ge
neral de la Ley, fijando las reglas ne
cesarias para la práctica de dicha rec
tificación, y determinando las cansas 
de que habrá de conocer el Tribunal 
del Jurado, en relación a 3a fecha en 
que debió quedar restablecido, y con
cediendo a los procesados en las mis
mas que estén en condiciones de ser 
vistas con anterioridad al 15 de Agos
to próxim o, en que debía celebrarse 
uno de los alardes prevenidos en la 
Ley, y que no puede tener logar por 
lo ya indicado, el derecho a optar en
tre el Tribunal de Derecho, por tra
tarse de circunstancias análogas a las 
que inspiran la concesión de igual op
ción, en el último párrafo del artícu
lo 65 de la Ley, y con el fin de que no 
sufran los perjuicios que la demora 
impuesta por las circunstancias, pu
diera proporcionarles, o esperar al 
fiinciguamiento' del-Tribunal del Ju
rado, para que conozca de sus causas.

Fundado en estas consideraciones, y 
a reserva de lo que las Cortes resuel
van en su día, mediante el oportuno 
proyecto de Ley, sobre la depuración 
de los evidentes defectos que la prác
tica ha revelado en la aplicación de 
la Ley -actual, el Ministro que suscri
be, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, í l  de Abril de 1931.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
M a n u e l  G a r c í a . P r ie t o .

REAL DECRETO

Nfim. 1103.
En atención a las razones expuestas 

por el Ministro de Gracia y  Justicia, y, 
de acuerdo con el parecer de Mi Con* 
se jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo ÍA Queda restablecido el 

funcionamiento del juicio por Jurados 
que se suspendió por Real decreto de 
21 de Septiembre de 1923, y.continua
rá en la forma y con sujeción a las 
reglas que a continuación se expre
san :

Regla 1.a— La Junta a que se refiere 
el artículo 16 de ia Ley, se reunirá 
en la primera quincena de Mayo pró
ximo, Los Jueces municipales recla
marán inmediatamente a la publica
ción de este Real decreto los antece
dentes necesarios para el funciona
miento de la Junta, y. designarán los 
Vocales de’ la misma que hayan de In
tervenir en calidad de contr ibu yentes ,  
haciendo eme se les noiiíiaua el iiorn-
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bramiento. E l-L ° de.. Junio, se expon
drán; al- público las listas, por el- térmif 
no'y  a >los efectos - expresados en- el ar
tículo. 18,- La. Sala-o la- Junta, de Go
bierno'rem itirán. antes- de. 1.° de- Sep^ 
fiembre, a los respectivos Jueces. mu+- 
jnci-pales, los- documentos» a que. se
cón trae. el, articulo. 2.6.. El Juez muni
cipal remitirá, al. de. Instrucción, del 
partido en. los últimos, quince- días de 
Septiembre,,las copias, indicadas en el 
articula 30., Burante el- mes de. Sep
tiembre se practicará, lo. dispuesto en- 
el artículo .31*■ Antes de 1.° de Noviem 
bre se dará cumplimiento a lo., previs* 
to en el artículo. 32. Las listas defini
tivas" quedarán ultimadas- antes déúL° 
da Diciembre. La primera, reunión del 
Jurado, establecida en. el artículo 42, 
se verificara, desde el' 1.° de Enero al 
30 de Abril ele. í 932. El primer alarde- 
dé los prevenidos en el artículo 43, 
se verificará'-, e l 16 de Biciem bre pró
xim o, y comprenderá las causas que 
se hallen en estado, de. someterse al 
Jurado, en el primer cuatrimestre de 
1932.'Durante la segunda quincena dé 
Diciembre, se publicará el anuncio pre
venido en el artículo; 48. .

Regla 2.a— El Tribunal de Jurado co
nocerá de todas las causas que sean  
de su competencia, que se hallen pen
dientes de vista, y que estuvieran cali
ficadas sólo por las partes acusadoras 
el 22* dé Mario último, y de* las cali
ficadas o que se califiquen desdé esa 
fecha; pudiendo los procesados- dé las 
que1 alcance el estado a que alude el 
artículo 39' antes dél 1-5 de Agostó pró- 
XimOj evitar la suspensión deb proce- 
dimientOj en el mismo prevenida, op
tando por el Tribunal de Dt-recho.

Articuló 2.° Las Salas y  las Juntas 
de: Gobierno de las Audiencias, consuí- 
faráir directamente con el Ministerio 
de Gracia: y: Justicia, la-., resolución* de 
lasi dudas que) se puedan originar,, con 
imotivo' dé: l á i  ejecución! de este Real 
decreto;

Badu en Palacio;, a once dé Abril 
dé m il novecientos treinta y  uno;

ALFONSO'
$í Ministro de Gracia y  Justicia,

. Ma n u e l . Ga r c ía . P r ie t o

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL
REALES DECRETOS

Núm. 1104.
A propuesta del Ministro de Econo

fcaía Nacional,
Vengo en conceder la Encom ienda  

Pe Número de la Orden Civil del Mé

rito, Agríenla- a- D .  Andrés Buisán y  
García,,

Dado; en Palacio, a diez.' de. Abrili de 
mil- novecientos, treinta' y  uno*

ALFONSO:
EL Ministró' d¡* Economía- NácíomUJ 

GATUNO JJuaALXJAL -Y-’ASAUJO

Núm, 1105.V
A- propuesta del Ministro-- da Eco*' 

Momia Nacional^
Vengo* en conceder la Encom ienda  

de Número* de la Orden Civil de Mé* 
rito-. Agrícola.- a D>«- ManueL Naredcf- y  
Tejar

Dado, en  Palacio,, a diez' dé - Abril.- de 
mil- novecientas- treinta- y  uno..

ALFBNSOi
EL Ministro: dé EéoíSGfriik Néeiottftí, 
G a sin o - d e  R u g a l l a l  y- A r a u jü ;

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

NíraU 534b 
Ilmo. Sr.: V isto el  expediente in 

coado por el1 Ayuntamiento de  Erla 
(Zaragoza) solicitando subvención pa
ra construir directamente un* edificio  
con destino a cuatro Escuelas unita
rias, dbs para niños y dos para niñas, 
con viviendas para los Maestros, con 
arreglo al proyecto formado por el 
Arquitecto don Marcelino Securún: 

Resultando que la Oficina Técnica  
dé Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto:

Considerando que, según establece 
el artículo 15 dél Ré*aí decreto de 10 
dé Julio dé 1928, el Estado puede 
conceder subvenciones a los Ayunta^* 
mientas que construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria,. con casa- 
habitación para el Maestro, abonándo
se estas subvenciones después de ter
minadas e inspeccionadas las obras: 

Considerando que en la tramitación  
del expediente se han cumplido to
dos los requisitos legales;

S; M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
'bien resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto, 
redactado por el Arquitecto don Mar
celino Securún, para la construcción  
por el Ayuntamiento de Erla (Zara
goza) de un edificio  con destino a 
cuatro Escuelas unitarias, con vivien
das ©ara los Maestros i y

'28'' Quei sé: conceda^ en principio al 
nefenidói Ayunüxmicnto la sntívención  
d o  40:000) poseías; que7 se* abonaráíi 
dbspués dé terminadas las Obras? f, 
realizados las; visitas’‘ de inspección  
que; previene; et articuló 13 dél Real 
decretó dbíO dé Julio de 1928.

De Real orden* lo digo a  VÓI. para 
sir conocimiento^ y demás efectos# 
IMos guarde' a; V; I*. muchos anos; Má* 
drid, 22 de Marzo de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general de Primera 

‘Enseñanza*

Núm, 535,
Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien

te incoad ó por el Ayuntamiento. d e  Ceé 
(La Coruña) sobre modificación de) 
arreglo escolar,,1a Comisión permanen/ 
te- deh Consejo dé instrucción pública 
lija emitido el siguiente dictamen: 

Visto- el expediente instruido sobr* 
modificación del distrito escolar df 
Toba, en  el Municipio de Ceé (Las Co 
ruñaj,,y

Resultando que la gran extensión  di 
óeste distrito no consiente la  concu

rrencia de todos lós niños a un solo’ 
punto.:. ,

Resultan do qpe la Junta local da 
Primera* enseñanza propuso e n  e í  jgriSof 
1926 que se formase un nuevo distri-' 
tO’escolar con los grupos de población  
denominados Sembra, Cabaleriza y Te* 
din,' éste perteneciente, al distrito es*» 
colar de Lires:

Resultando que posteriormente llL 
misma Junta, por mayoría, y el A y un*; 
íamiento,, por unanimidad, modifica
ron el ucuer do,, pidiendo que se crea
se una Escuela en Estarde y que la  
actual, que funciona en Toba, se tras* 
ladease a Sembra:

Resultando que la Inspección es d& 
parecer que se cree una Escuela para 
los lugares de Cahaleriza y Sombra* 
que reúnen 187 habitantes, y otra en  
Esíorde,, cuya población ascienda a 
154,. y  que. continúe la Escuela de To
ba destinada a esta lugar y  los inme
diatos de Bazarra, Gasa del Camino., 
Granja Guimarén,, Rio, Toba de ¿Abají 
y Vilar, que. suman 305 habitantes r 

Considerando que esta solución,/a* 
la más acertada para que todos^ los ni
ños de la parroquia de Toba puedar 
recibir enseñanza:

Considerando que se. da la cireúno 
tancia, además, de que Sos natural^  
de Estorde ausentes en. iknérica: hiaír 
construido en aquel lugar un raagnííJ 
co edificio para Escuela y vivienda  
del Maestro.

Esta Comisión; opina, que procede 
resol ve r de co n f o r mi d a d a l ó n  r o pues
to por la Insoeccióp
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Y S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdó 
£on dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone 
para la creación de Escuelas en su día.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Marzo de 1931.

GASCON MARIN 
$eñor Director general de Primera en

señanza.

Num. 536. 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

clasificación de la Fundación institui
da en esta Corte por la Excelentísima 
péñora doña Clotilde García del Casti
llo, viuda de Sorolla (q. c. p. d.), y 

Resultando que dicha dama falleció  
en esta Corte el 5 de Enero de 1929, 
íbajo testamento otorgado ante el No
tario del Ilustre Colegio de Madrid, 
don Camilo Avila y Fernández de He- 
nestrosa, a 10 de Julio de 1925, cuyas 
¿son las cláusulas siguientes:

"2.* Es voluntad de la testadora, 
jue si, durante sus días, no funda el 
‘‘Museo Sorolla”, para perpetuar el es
clarecido nombre y con las obras del 
bello Arfe de la Pintura de su difun
to marido, con tal objeto y destino, le
ga al Estado Español, para que cree 
dicho Museo, que Heve el título de So
l-olla, los siguientes bienes:

"a) La casa hotel nombrada de “So- 
rolla”, con sus estudios y jardines, sita 
jen el paseo del General Martínez Cam
pos, número 37, de esta Corte, en cuyo 
edificio, precisamente, ha de estable
cerse el Museo.

Í9(E\ legado de esta finca se hace con 
la lim itación temporal del derecho de 
habitación, con que después mejora a 
su hijo don Joaquín).

99b) Los cuadros, dibujos y  apun
tes de que es autor su finado esposo, 
y  los objetos artísticos colocados en la 
referida casa, que son de ia exclusi
va propiedad de la tes la dora, todo i o 
¡que deberá también destinarse al Mu- 
leo  ya citado; debiendo entenderse que 
tales objetos serán aquellos de que no 
iliaya dispuesto en vida ia testadora, 
pues ésta se reserva el derecho de ha
berlo libremente, así como el de des
tin ar parte de ellos a otro Museo, re
partirlos entre los de España y fuera 
de España, o donar una cantidad de 
fcllos a la ciudad de Valencia, eligien
do a tales efectos ios que la otorgante 
Estime oportuno.

” (Se excluyen expresamente de este 
jegado los retratos de sus hijos, que 
son óe la respectiva prop iedad  de és
tos, y  los de grupo de familia, auto- 
retratos de su m arido  y retratos de la 
testadora, que son de ia propiedad  de 
Ja mismo testadora)

99c) La cantidad  necesaria como* 
capital para  p roducir  lina renta de 
veinte mil pesetas anuales, in v in ié n 
dose aquélla en papel del Estado, y 
destinándose dicha renta a la conser
vación, custodia y reparación del Mu
seo y de las obras de arte que se han 
m encionado anteriormente.

” Si existieran en la testamentaria va
lores en can tidad  suficiente a cubr ir  
el necesario capital para obtener la ex
presada renta, no será preciso adqui
r i r  otros, destinándose la parte  p rec i
sa de aquéllos a las atenciones enum e
radas en el párrafo  anterior.

” Con ios aludidos valores se consti
tuirá un depósito intransmisible, a 
nombre de don Joaquín  Sorolla y Gar
cía, quien tendrá derecho a cobrar los 
intereses o rentas de dicho depósito, 
aplicándolos a los fines expresados. Al 
fallecimiento del señor Sorolla, el ex
presado depósito figurará a nombre de 
la representación de “El Museo Soro
lla”, a idénticos fines.

”E1 legado que a favor del Estado 
español se establece j>or la presente 
cláusula, queda sometido también" a-las 
condiciones siguientes:

” i.ft Si el Estado destinase el hotel, 
sus estudios y ja rd ines a otro objeto 
que no sea el expresado Musco y ex
posición de las obras auténticas ejecu
tadas y adquiridas  por el marido de la 
testadora, o se permitiese extraer  dei 
edificio unas u otras pcrmantcm ente, 
revestirá el tal legado (así el edificio 
como los jardines, las obras de arte y 
el capital para su custodia y conser
vación), a los hijos de la testadora; y, 
en defecto de éstos, a sus descendien
tes/sucedién 'dose  en estos bienes por 
estirpes.

”A tal efecto, deberá hacerse constar 
esta condición, resolutoria en el ■ Re
gistro de la Propiedad, al in sc rib ir  a 
favor del Estado la casa, y en la ins- ¡ 
c r ipc ión  o resguardo del depósito de 
los valores que se destinen a la con
servación y custodia del Museo; y

”2.ft Si el Estado crea un P atrona
to para  la dirección, conservación y 
adm inistración  del “Museo Sorolla”, 
deberá ser uno de los vocales del m ls - : 
mo el hijo de la testadora, don Joa
quín Sorolla, y en su defecto, sus des
cendientes, y por m enor edad o impo
sibilidad de éstos, los demás descen
dientes de ia testadora, po r  orden de 
nacimiento, prefiriéndose entre todos 
ellos ai que cultivase o se distinga en 
el arle de la pintura.

”3,a Mejora a su hijo don Joaquín  
Sorolla García en el derecho de habí- 
ta r  él y su familia la Casa Sorolla y 
sus ja rd ines ;  entendiéndose este de
recho vitalicio para el mejorado tim 
sólo: o ero no nnra sn familia. ó

“4.a Confía en su propio  hijo don  
Joaquín, también vitaliciamente, ia 
custodia y conservación de los edifi
cios, ja rd ines y obras de arte, aunque 
sobre los mismos haya  fundado la  
testadora el Museo o lo realice el Es
tado a su fallecimiento”.

“En su consecuencia y: para  cum- 
p lir  estas atenciones, su citado hijo* 
tendrá  en su poder ,el resguardo del 
depósito de los valores que a los efec
tos del legado habrá--de constituirse* 
y perc ib irá  sus intereses”.

Resultando que, solicitada de este  
Ministerio la aceptación de la mandil 
en dichas precisas condiciones, y pe
dido, además, que la Fundación d e  
referencia se clasificara como bené- 
fico docente, de carácter particular* 
con ios demás pronunciam ientos  des 
ley; siguióse el oportuno expedien te  
por  ios trám ites de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913; habiéndose pu
blicado edictos en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y en el f íolelín OficiaI de la p ro 
vincia, llamando a cuantos . tuvierais 
in te ré s -en el asunto, por si se les ocu
r r ía  m anifestar algo, sin que com pa
reciera nadie; e in form ando favora- 
b lomen te la Junta  provincial de Be
neficencia de Madrid, con fecha 30 daí 
Julio último:

Resultando que como la generosa  
testadora, lievada de su am or patrio y, 
de su celo e interés vivísimo por  la 
cultura artís tica española, legó a ia 
Fundación  una can tidad  muy supe
r io r  a la que de que se podía d ispa-  
ne r  libremente, o sea, la que le per» 
mite el artículo 808 del Código civil* 
sus albaceas, Excmos. Sres. don Ma
riano Benlllure, don Manuel Bencdi- 
to y don José Capuz, se d irigieron a 
este Protectorado de la Beneficencia 
part icu la r  docente, por  instancia de 
14 de Mayo de 1930, en la que, des
pués de ceder a la Fundación  las 
obras p ictóricas que habían sido ad
judicadas a los herederos en las ope
raciones de testam entaría  de su di
funta madre, m anifesta ron  en re
sum en:

1.ü) Que la disposición testamen
taria  de dicha señora,-en cuanto amen
gua la legítima de sus herederos, ha
bría  de reducirse con arreglo al ar
tículo 817 del Código civil, en todflf 
aquello que resultara inoficiosa o ex
cesiva;

2.°) Que inoficiosa y excesiva e ra  
tal disposición respecto de parte  del 
refer ido patrim onio  artís tico; pero  
que lo sería mucho más, si se añadie
se la can tidad  necesaria  como capi
tal para  p ro d u c ir  la renta de 20.00$ 
pesetas anuales;

3 °V Que los herederos de los
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liores de Sorolla, lejos de solicitar la 
deducción  de la última voiuníad de 
3a causante a cuanto fuera procedente 
en derecho, no han vacilado en ce
der, respecto de los cuadros y demás 
objetos de arte; pero que ellos— los al- 
baceas—entienden que, sin un m ayor 
quebranto sobre el ya considerable 
que sufren sus legítimas, no puede 
obligárseles a desem bolsar el capital 
p reciso  para prod u cir  la renta de
20.000 pesetas; por lo que, aun cuan
d o , con oced ores del desprendim iento 
que anima a los h ijos del p in tor insig
ne, no dudan que los encontrarían 
p rop ic ios  para esta nueva liberalidad, 
consideran  que no deben llevarse sus 
generosidades-a  ta les-extrem os y sa
cr ific io s , y que el Estado español, que 
d irecta  e inmediatamente recibe tan 

^excepcional donación , se prestará, 
gustoso, a -ren d ir  su concurso  a la 
obra, d ispon iendo lo p reciso  para la 
con servación  y  funcionam iento del 
M useo;

Resultando que, con  instancia de 23 
de  Febrero últim o, el E xcelentísim o se
ñ or don Mariano Benlliure, com o al- 
bacea testamentario de la donante, re
m itió  a este M inisterio cop ia  autoriza
da de la escritura de aprobación  y-pro- 
itocolización de las operaciones testa
mentarias de aquélla, otorgada en Ma
drid , a 20 de D iciem bre de 1930, ante 
la fe del Notario don Eduardo López 
Palop, com o sustituto y para el proto
co lo  de su com pañero don Camilo Avi
la y Fernández de Henestrosa, in com 
patible a la sazón por su cargo de Di
rector  general de los Registros y  del 
N otariado ; y que según operacion es de 
inventario, avalúo, liqu idación , paríi- 
jción y  ad ju d icación  de los bienes re^ 
fictos  al fallecim iento de dicha señora, 
practicadas por el letrado en e jerc ic io  
d e l Ilustre C olegio de M adrid, don 
José Gavilán, com o contador-partidor, 
¡que designaron los alba ceas y herede
ros, los bienes ob jeto  del legado en 
cuestión  son  ios siguientes:

Pesetas.

t.° —  Los 875 cuadros, 
apuntes y dibujos del 
genial Sorolla, rela
cionados p or series, 
bajo Vi núm ero 115 
del Inventario gene 
ral y  que se valúan 
en la suma de . . . . . .  1.020.015,60

Los veintidós cua
dros, apuntes y dibu
jos  que se describen  
ba jo  el núm ero 116 
del p rop io  inventario^ 
y que se valúan en la 
cantidad  d e . . . . .......... -  28.800.00

Pesetas

3.° —  Las joyas y  ob je
tos artísticos, mue
bles, efectos de cerá
m ica, etc., com pren 
didos en la relación  
núm ero 118, por va
lor  de  .....................  117.413,00

4.° —  La casa-hotel de
nom inada de Sorolla, 
sita en el Paseo del 
G e n e r a l  Martínez 
Campos, antes d e l  
O belisco, núm ero 37, 
de esta Corte, con sus 
estudios y jardines, 
inventariada bajo el 
núm ero 122, y que se 
valora aquí, una vez 
deducida la carga 
p or  habitación del 
h ijo  de la causante
en la cantidad d e ... 576.115,45

Total .........................  1.742.144,05

Resultando, además, que los h ijos 
y  herederos de la instituidora, com 
parecientes en dicha escritura públi
ca, y  qué lo son doña María Clotilde, 
doña Elena y don Joaquín Sorolla 
García (asistidas las dos prim eras de 
sus respectivos esposos, don Fran
c isco  *Pons Arnau y don V ictoriano 
Lorente Jim énez), por una de las 
cláusulas de aquélla, cedieron  al Es
tado español, en idénticas co n d ic io 
nes que los bienes anteriores, diez y 
och o  valiosísim as obras del inolvida
ble maestro, que se admiran en las 
habitaciones que allí se señalan de la 
repetida casa-hotel:

Resultando, p or últim o, que don 
Joaquín Sorolla y García, com pareció  
ante este M inisterio el 24 de Marzo 
anterior, y, por m edio de instancia, 
expuso que, en su deseo de contribu ir 
a la m ayor im portancia del Museo 
(que, de otro m odo, quedaría in com 
p leto), donaba al m ism o en idénticas 
con d icion es cuantos cuadros se le ha
bían ad judicado en las operaciones 
testamentarias de su difunto padre, el 
E xcelentísim o señor don Joaquín So- 
rolla Bastida (q. s. g. h .), en núm ero 
de cincuenta y  seis, entre los cuales, 
a más de preciosos cuadros de fam i
lia, se cuentan los celebradísim os de 

. Siesta, En el baño, Saliendo del baño, 
D espués del baño , El g ru tesco , La an
d a lu z a T ip o s  de Salamanca, El gaite
ro  gallego, Los cord eleros  de Valen
cia, La Fuente del Alcázar y Las ve
las.

Considerando que, apreciada en es
tricto sentido ju r íd ico  la cláusula tes
ta m en tó la  arriba transcrita, de sus

términos se deduce clara y  défin i da- 
mente, que aunque, la cáusáníe, ál es
tablecer la institución  d ijo  “ lego al 
Estado español” , ;lo que h izo¡ f lió, 
crear el Museo que lleva : e l• título de 
Soroiia, y este legado lo dejó para el 
caso de que, durante1 sus días, no 
fundara dicho Museo; es decir, ;qúe 
su voluntad, su decid ido propósito 
fué instituir una fundación  de ca
rácter permanente y de enseñanza ar
tística y gratuita por m edio de la con 
tem plación y estlidio del arte p ictó 
rico , perpetuando avsí, además, la me
m oria del gran Sorolla ,1 su esclareci
do autor:

Considerando que, ál establecer tal 
fundación, señaló corno bienes pro* 
píos de ella, el hotel doiidé-dás obraí 
se hallan coIécciónadaS, la» 5 mismaf 
obras y, por ú ltim o’ uh 'capital cuyaC. 
rentas habían de destinarse á la con« 
servación  y custodia 1 del expresádfl. 
M useo: ■ ■ -  J

Considerando, por cónáigúienté* 
que en la institución sie contienen to* 
dos los requisitos que efcigé al ártícü» 
lo 2.° del Real decreto dé 27 de SepK 
tiem bre de i 912, ésenéiaTes para quí 
pueda ser definida la fúndacióli com í 
ben éfico  docente, a saber: sú carac* 
ter permanente, ¡gratuito ' y cuitará\ 
mediante la exhib ición  :publica de to* 
da o la m ayór parte d¡e íá ó b r á  artís* 
tica del adm irado maestro, y seriité  
conjunto de bjenes dedjCíidos a la én< 
señanza, índole y  carácter de la ins* 
•titución, qlie no puéden que dar des«- 
virtuados, por el hecho lógicam ente 
derivado del derecho que la ley, otor
ga de m odo im perativo, a ios déscen- 
dientes de la .fundadora (artículo 913 
del Código c iv il) , de que sea respeta
da su legítim a , y que ( obliga, según 
afirm an razonablemente los ejecuto
res testamentarios, a no poder adju
dicar a la fundación  (artículo 817) el 
capital necesario para . producir las
20.000 pesetas en que la fundadora 
calculaba los gastos de conservación  
y entretenim iento del. Museo; pero 
que no pueden negarse; desde, el m o
mento en que existe, la .incalculable 
riqueza que suponen los, cu a d ro s . de) 
inm ortal Sorolla y el, h.otel que ha,,de 
dedicarse a con ten erlos , para adm ira
ción  de prop ios y extraños:, , .

Considerand.o, que jeste b^cjio. qiU 
hay que aceptar. con  to,das sits ^conse
cuencias (después de ^©fmnocer la ge
nerosidad de los caiis^rhabientes da 
la fundadora, .para, lpcgr. posibles las 
operaciones testamentarias, y su des
prendim iento al in clu ir  en el jíndic© 
o inventario de las obras que form an 
el Museo, cuadros y  retratos que te 
causante ex chivó en ben e fic io  de-



1 6 6 ________  1 2  Abril 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 102
h erederos), no es posible que lo re
chace el Estado español a qu ien  se 
ad judica, com o legado y para que lo 
clasifique todo elfo com o institución  
de carácter ben éfico  docente particu
lar, el caudal eiuc suponen  las obras 
$e l eminente artista don Joaquín Sb- 
rolla  y Bastida:

C onsiderando que, aún descontada 
?a exclusión  que en el capital aludido 
p ropon en  razonablem ente los alba- 
ceas, es tal la grandeza e im portan
cia de este tesoro artístico, que el Es
tado no puede m enos de aceptarlo 
agradecido, pensando siem pre que, si 
en  el orden  econ óm ico  tiene un va
lo r  inapreciable, en el espiritual lo 
alcanza aún más subido, y en el pa
triótico  constituye un ejem plo que de
be ofrecerse al m undo entero, para 
Satisfacción prop ia  y  estímulo- aje
n o, ya que es testim onio perenne rió 
SÓlo del valer de uno de sus más pre
claros h ijos en un determ inado m o
m ento del arte p ic tór ico  nacional, si- 
3io del ardiente patriotism o de una 
alustre dama que, encendida en el 
santo amor de España, llevó sus gene
rosidades5 más allá de lo que la con 
sentían las leyes:

Considerando que él Estado español 
aro- sólo debe aceptar, recon ocid o , el 
legado de referencia, sino dem ostrar 
Bit profunda gratitud a la viuda insti
tu idora, a ios h ijos del laureado artis
ta, gloria de España, que tan genero- 
iSjamente han ced id o  parte de sus dere
c h o s  para engrandecer la obra com ún, 
y a los albaceas, que diligentem ente 
han cum plido la voluntad de la testa
dora5, logrando con  su actuación  dejar 
perpetuada la m em oria de tan Bene- 
saiéritos patriotas:

C onsiderando que partiendo de lá 
in elu d ib le  determ inación  de aceptar el 
le g a d o  de que se trata (aunque se du- 
;idase de que fuera una fu n d a ción  be- 
n é fíco -docen tc) dedúcese de aquel he- 
jicho la im periosa necesidad de señalar 
^tina subvención  para el sostenim iento 
'fíe los im prescindibles gastos de con - 
jservación, custodia y  v igilan cia  del 
jifü seo  Sorolla, con  lo  cual y  arm oni
zando esta obligada aceptación  en v ir- 
ptud del precepto d e ! artícu lo 12 del 
P ea l decreto de 27 de Septiem bre de 
J912 (según el que, cuando se destinen 
Ja la enseñanza o increm ento de las 
fetras, ciencias y  artes bienes o capi- 
jteles determ inados, sin constituir fun- 
(ídación, correspon d e al M inisterio de 
In stru cc ió n  pú b lica  aceptar la manda 
y  d isponer lo necesario para su exac
to  ciim plim ietdo) con  la afirm ación 
'jque el propifo D ecreto sienta en el p á - 
y  raí o 8.® de su artícu lo 11, de que las 
jBsiífad&iies no perderán  su carácter,

a los efectos del protectorado, por re
c ib ir  auxilio  del Estado, preceptos que, 
aunque parezcan contradictorios,, p or  
exigir el último que ésta sea- volunta
ria y no indispensable para la subsis
tencia de la Fundación, en casos co 
m o el presente no pueden contradecir
se, .porque de una parte, debe a cep 
tarse el legado y de otra debe el Mi
nisterio, según el artículo 1A de la 
Instrucción  vigente, amparar y  prote
ger la F undación  Museo Sorolla, aun
que no pueda ésta subsistir sin la sub
vención  y el socorro  del Estado, quien 
no puede hacer jaban dono de los cua
dros de Sorolla ni del esp léndido lo 
cal que se le o frece  para albergue de 
los m ism os:

Considerando que la Fundación  de 
la Excm a. Sra. Doña Clotilde García 
del Castillo (una vez que p or ser lega
do que recibe el Estado español con 
tará además de sus bienes con  la. sub
ven ción  que el p rop io  Estado íegaia- 
tario le asigne con  carácter perm anen
te) reúne las con d icion es que señala 
el artículo 44 de la Instrucción  de 24 
de Julio de 1913, toda vez que aquí 
el Estado obrará, no com o Poder, sino 
com o prop ietario :

Considerando que las fundaciones 
benéñco-docentes pueden ser de orden  
meramente particular, que no se halle 
regulado p or  el Estado ni in tervenido 
p or  cualquiera de sus organism os, y de 
carácter pú b lico  relacionado con- al
guno de los fines que por aquéllos ten
gan atribuidos y  que el m ism o Estado 
regule:

Considerando que las fundaciones se 
regirán p or  la voluntad manifiesta del 
fundador, p or  el acuerdo de las per
sonas a quienes corresponda su2 pa
tronazgo y, en su defecto, p o r  Ifets dis
posicion es vigentes, según preceptúa 
el artículo 5.° del referido Real decre
to de 27 de Septiem bre de 1912:

Considerando que al G obierno de Su 
Majestad incum be e l protectorado so
bre todas las instituciones de esta cla
se, lo m ism o las de orden  meram ente 
particular que las que revistan carác
ter pú b lico , e jerciénd olo , en su nom 
bre, el M inisterio de Instrucción  pú 
b lica  y  Bellas Artes:

C onsiderando que las fundaciones 
pueden constituirse con  toda clase de 
bienes y  derechos y  desde el m om en
to en que se hallen constituidas o por  
cualquier m odo se acred ite su existen
cia están capacitadas para adqu irir y- 
p ó se e r :

Considerando que el M inisterio de 
In strucción  Pública y  Bellas Artes es 
el ú n ico  com petente para clasificar 
esta F undación , desde el Real decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 29 de Junio de 1011, re

solutorio. de un con flicto  jurisdicción  
nal entre d ich o Departamento' y el def 
la G obernación  d e ! R e in o ':.

Considerando que en _ observancia" 
[ de los- artículos 19' y 21 d e l repetida 
I íieal decreto de 27 de Septiem bre dé 
! 1912, en arm onía con  el Capítulo M 
. de- la Instrucción  de 24 de Julio dé 
1913, d isposiciones ratificadas p or  la 
jinusprii ciencia deí T ribu n al Supremo* 
todos los Patronatos de fundaciones 
B enéfico-doceníes están- en el deber 

.d é  presentar presupuestó y  rendí*? 
cuentas anuales al P rotectorado, sak 
vo én el' caso, que aquí' no se da, dé 
que los causantes los releven expre
samente de dicha doble ob liga ción ;

S. M. el Rey (q. Di g .)s dé acuerdo 
con  el Consejo de M inistros, y de con 
form idad  con  el d icta m en . de la Ase® 
sorería ju ríd ica  de este M inisterio, 
se ha servido reso lver:

1.°) Aceptar, en los térm inos exí 
que ha sido otorgado por la Excma* 
Sra. DA Clotilde García d e l Castillo, 
viuda de Sorolla (q. e. p. d .), y  con s
ta en sus operaciones testamentarlas* 
el legado hecho al Estado español;; 
aceptando- también las circunstancias 
y  razones que obligan a no p od er  in 
clu ir entre Tos bienes' del m ism o, los 
com prend idos en el apartado c) dé 
lá cláusula 2.a de su últim a voluntad?

2.° D esignar ai Jefe de A dm in is
tración  civ il dé prim era clase y  de ía 
S ección  de Fundaciones benéfico* 
docentes de este M inisterio,, don  
E diiardó T orralva M edina, para re c i
b ir  y  hacerse cargo del legado p o r  
m ed io  de acta que subscriban con  él 
lós alba ceas y  herederos, don de cons* 
te el inventario de los bienes donados 
y  eí catálogo de las obras;
* 3.°) Consignar en el prim er pro* 
yecto  de Presupuesto de gastos de es* 
te Departam ento M in ister ia l que m 
someta a la aprobación  de las Cortes 
(si no hubiera partida de donde p o 
der sacarlo en el v igen te), el créd ito  
necesario j para la efectiv idad  de la 
subvención  que se estime bastante a 
sufragar los gastos de custodia, segu
ridad ' y  conservación  del Museo So- 
rolla ;

4.° C lasificar com o B enéfico-do* 
cente, de carácter particular, lá Fún* 
dación  de referencia, a lá qií§ se p ro 
veerá de Patronato, con  Ibs derech os 
y  obligaciones inherentes" al cargo, 
entre éstas, las de presentar , presu
puestos y  rendir cuentas anuales al 
P rotectorado, y  la de redactar el p ro 
yecto  de Reglam ento p or  que ha dé 
regirse la Institución  (que aprobará y 
publicará el M inisterio), donde sé 
consignen  cuantas m edidas sean pre
cisas para la seguridad y  v igilan  c ié
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del edificio y  su riqueza artística; 
días, ñoras y condiciones de y i sita;
manera de actuar el Patronato; sus 
relaciones con los demás Museos, 
etc., etc.;

5.°) Que los albaceas' se sirvan 
proceder, si yn no lo hubieran 'hecho, 
i* inscribir en el Registro de la Pro
piedad, a nombre de Fundación, el 
inmueble que esta ocupa, con la con
dición resolutoria impuesta;

6.°) . Que, sin perjuicio, de otras 
determinaciones que se propondrán 
en breve, se exprese a cuantos han 
intervenido en este asunto, muy espe
cialmente a los herederos, la viva sa- 
tisfacción que ha producido al Go
bierno' de Su Majestad tan ejemplar 
Con ductn; y

7.°) Que de las presentes resolu
ciones se comunique traslado a los 
Excmos. Sres. Ministro de Hacienda, 
Gobernador civil, Presidente de la 
Junta provincial de Beneficencia de 
Madrid, Rector de la Universidad,, he
rederos de la causante y albaceas tes
tamentarios.

Be Real orden lo digo a V, L para 
¡sir conocim iento y efectos correspon
dientes, Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Marzo de 1931 * 

GASCON MARIN ' 
Señor Director general de Bellas

Artes. •

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE NAVEGA
CION Y TRANSPORTES AEREOS
En armonía con lo dispuesto por la 

R, O. de la Presidencia del Consejo 
de Ministros número 519, de 4 de Di
ciem bre de 1930, esta Dirección gene
ral ha acordado que los exámenes 
teóricos correspondientes al título de 
Piloto Aviador de Transportes Públi
cos, tengan lugar en esta dependen
cia oficial el próxim o día 4 de Mayo, 
a lás dieciséis horas.

El Tribunal que ha de juzgar los 
•exámenes, estará constituido en la si
guiente form a:

Presidente, Don Mariano de las Pe
ñas y MesquL .

Vocales: Don Manuel Alemán y  de 
la Sota y don Jesús Rubio Paz (que 
actuará de Secretario).

Estará afecto a este Tribunal, corno 
asesor facultativo de su especialidad, 
el Jefe del Servicio médico don Alva
ro Ellees Gasset.

Los actuales pilotos de la C. L, A. 
S>— S. A. y los aspirantes que han 
cumplido a su debido tiempo los re
quisitos necesarios del caso, que han 
de ser examinados, son :

Eduardo Soria no Sánchez. — Pedro 
Tonda Bueno. —  José M.a Ansa-I do.-—

Manuel Gayoso Suárez. —■ Francisco 
Goterillo Llano. —  Joaquín Gnu Vi le
fia. —  José M.a Espinosa. —  Vicente 
Valles y Caballé. —  Joaquín Gayón 
Gutiérrez. —  Francisco Torres- Ma
rín. —  Eduardo Desterra Vidaurre.-— 
José Rosado Guidú. — José Canudas 
Bousquets. —  Teles foro Espinel Me- 
néndez, —  Agustín Sauz Sáinz. -— 
Vscvolod- M archenko..—  Maximiliano 
Pardo Gallo. •— José Escobar Gonzá
lez. —  Ramón Ciria García. —  Luis 
Rilan o Beltráii,

Estos señores deberán presentarse 
ante el Tribunal a la hora y día que 
se fijan anteriormente.

Lo que se anuncia públicamente a 
los efectos de la R. O. antes meneio- 
nada.— Madrid, Í1 de Abril de 1931.—  
El Director general, Alfredo Kindeiáiiw

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Nota de los números y  poblaciones a 
que han correspondido los 14 pre
mios mayores. de cada una de ¡as 
cuatro series del sorteo celebrado 
en este día. «

Núm. Premios■ Poblaciones

18.771 120.009 Barcelona, M a d r i  d,
Barcelona, Málaga.

10.839 65.000 Valencia, Madrid, Bar
celona Málaga.

32,872 25.000 Barcelona, Madrid, Va
lencia, Sevilla.

790 10.000 Villa nueva de la Sere
na, Las Palmas, San 
Sebastián, Viga.

6.737 2.009 Santa Cruz de Teneri
fe, Madrid, Palma de 
Mallorca, Patencia.

31.527 2.000 Ceuta, Madrid, Pam
plona, Jerez de la 
Frontera.

14.038 2.000 Sevilla, Málaga, Huel-
va, Santander,

3.975 2.000 Barcelona, M a d r i d,
Barcelona Sevilla.

30.080 2.000 Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid.

1.487 2.000 Madrid, Madrid, Bada-
lona, Valencia,

21.822 2.000 Barcelona, Barcelona,
Barcelona, Sevilla.

29.212 2.000 Málaga, Salas, Ay ora,
j Torrelavega.

25.213 2.000 Barcelona, Alcoy, Bar
celona, Valencia.

33.816 2.000 Vejer de la Frontera,
Córdoba, Ferrol, An- 
dújar y Cartagena. 

Madrid, 11 de Abril de 1931.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción ge- 

| neral de Loterías de 25 de Febrero de 
' 1893, para adjudicar los cinco premios 

de 125 pesetas cada uno asignados a 
las doncellas acogidas en los 'estable
cimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes:

Nieves Mascarell Blas y Angela Mar
tínez, del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes; Antonia Cano Ejia, Jose
fa del Val Sánchez y María Iglesias 
Broa nm Ortipgío de la Paz

Lo que se anuncia para conocimie^i 
to> del público y demás efectos.

Madrid, 11 de Abril de 1931.— El 
rector general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID El 

DÍA 21 DE ABRIL DE 1931.

Ha de constar de tres series de 38.04)0 
■ billetes cada una, al precio de 50 

pesetas e l billete, divididos en dézU, 
mos a cinco pesetas; dlstribuyénd 
se 1.314.040 pesetas en 1.9G8 premios 
para cada serie, de la manera si* 
guíen le :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

i de................................    150.000
1 de____ _     7QJ0Q
1 de......  ...........    50.000
1 de  ............................. 15.000
f  de  ....................   45.000

15 de 3,000 ...............   45.000
1.644 de 500 .........    822.000

90 aproximaciones de 500 
pesetas cada una, para 
los 99 números restan
tes de la centena del
premio primero  ____ 49.500

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio segundo ... 49*500

99 Idem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio tercero  49*500

2 Idem de 2.500 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio

■ primero .......  5,000
2 Idem de 2.000 ídem id., 

para los del premio se
gundo ....... ................ . 4,000

2 Idem de 1.650 ídem id., 
para los del premio
tercero .........      3*300

2 Idem de 620 ídem id., 
para ios del premio 
cuarto ......................   1.240

1.963 1.314.040

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose* 
con respecto a las señaladas para lo¡É 
números anterior y posterior al de loa 
premios primero, segundo, tercer© y] 
cuarto, que si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el número 
38.000, y si fuese éste el agraciado, el 

; billete número 1 será el siguiente.
Para la aplicación de las aproxima

ciones de 500 pesetas, se sobreentien
de que, si el premio primero corres
ponde por ejemplo al número 25, sej 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, desde; 
el 1 al 24 y desde el 26 al 100, f  en! 
igual forma las aproximaciones fik los 
premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local áes-n 
tinado al efecto, con las solemnidades; 
prescriptas por la Instrucción d&4 'ta
mo. En la propia forma 8$ harás des
pués sorteos especiales, para adjudica* 
cinco premios de 125 pesetas entre íaS 
doncellas acogidas en los Establedh 
mientos de Beneficencia provincial do 
Madrid*
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E stos acto» serán p úblicos, y  los con-Cúrrenles interesados en el sorteo tien en  derecho, con la venia del P resi

den te, a hacer observacion es sobre du- Idas que-tengan respecto a las op erac io n e s  de los sorteos. Al día sigu ien te de efectu ados estos, se expondrá el resultado al público, por m edio de listas im presas, ún icos docum entos fehacientes  para acreditar los núm eros prem iados.Los prem ios se pagarán en las Admin istra cio n es donde hayan sido exp en 
d id os los b illetes respectivos, con presen tació n  y entrega de los m ism os.M adrid, 31 de Octubre de 1930.— El 
D irector  general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

R elac ió n  de  las facturas de cup ones  
d e  la Deuda de l  Estado y  títulos  a m o rt iza do s  que se han rem i t id o  
d e sd e  el  11 hasta el d ía  de h oy  al Banco d e  España p ara  que p ro ce d a  
a  su pago .
Interior 4 por 100, hasta la factura  

aúmero 4.125,Exterior 4 por 100, hasta la factura  
núm ero 750.Am ortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la  factu ia  número 200.Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 1.500.Idem id., 1920, hasta Ja factura nu
mero L950.Idem  id., 1928, 375.Idem  id., 1927, con im puesto, hasta 
la factura número 1.400.Idem id., id., sin id., hasta la fac
tura número 1.600.Idem 3 por 100, 1928, hasta la factu
ra número 575.Idem 4 por 100, id., hasta la factu
ra número 350.Idem  4 ¥i  por 100 ,1 9 28 , hasta la fac
tura número 375.Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac
tura número 450.

TITU L O S AMORTIZADOS
A m ortizados 4 por 100, 1908, hasta  

la  factura número 17.Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 49.Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 99.Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 6!.Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 21.Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac

etara número 13.Deuda Ferroviaria 5 por 100, 1925, 
hasta la factura número 23.Deuda Ferroviaria 4,50 por 100, 
1928, hasta la factura número 11.

DEUDA F ERROVI A R I A
Cupón.

A m ortizable al 5 por 100, hasta la 
factura núm ero 690.

Id em  al 4 ¥¿ por 100, 1928, hasta 
la  factura núm ero 138.Id em  ai 4 ¥¿ por 100, 1929, hasta 
la  factura núm ero 420.L os presen tad ores p ueden  p ercib ir  

d ich o  B anco el im p orte de sus 
Sacturas» previa la entrega del res- 
fpiardo corresp on d ien te .
: flfed rid , 11 de Abril de 19-31 — Kf 
8(PB©tor ft'eneral de Valt'añón.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Esta D irecc ión  general ha d isp u esto que, com o am p liación  a las ó r d enes de 2 7  de Marzo ú l t im o  ( G a c e t a  del 28) y  6 del actual (G a ceta  d e l 7), 
se publiq uen las rectificacion ese s igu ientes :

BALEARES
(G a c e t a s  de l  19 y  28 de Marzo y  1 del  acluaL)

C o rre sp o n d e  á co n so r te s  la v a ca n te  a p ro v e e r  en M aestro (varón)  de P a l 
m a  (Can C apas) ,  y no la u n i ta r i a  n ú 
m e ro  1 de P a lm a,  p o r  s e r  aquella  la 
s ép t im a  v a can te  y  ésta  la o c tav a  o c u 
r r i d a s  en d ic h a  ca p i ta l  a p a r t i r  de la 
v ig e n c ia  de la Real o r d e n  de 21 de J u 
n io  de 1928, s u b s a n a n d o  de este m o do -e l  e r r o r  p a d ec id o .

BARCELONA
(G a c e t a s  del  17 y  28 de Marzo y  7 del  actual .

En Maestro (varó n ):
Sallen!, es secc ió n  y  no D irecc ión  de graduada.
En M aestra  ( h e m b r a ) :
R ipo lle t ,  u n i t a r i a ,  c o r r e s p o n d e  a  con sortes.

LA CORUÑA
( G a c e t a s  d e l  19 y  28 de Marzo  y  7 del  

actual.)
E n  M aestras  ( h e m b r a s ) :
L a vacan te  de F o r a d o s  (Bayo), Zas, 

t iene  uo censo  de 200 h a b i tan te s .
Se ad ic io n a  a las a n u n c ia d a s  la v a 

ca n te  de Sigras,  C am bre ,  u n i ta r ia ,  con  un censo  de 798 h a b i tan te s .
L ER ID A

(Ga c e t a  d e l  18 de Marzo.)
La E sc u e la  u n i ta r ia  n ú m e ro  2 de Yi- 
n a ix a ,  a p ro v e e r  en M aestra (h e m b ra ) ,  puede so ic i ia rse  p o r  co n so r te

LOGROÑO 
(G a c e t a  d e l  18 de Marzo.)'

L a v a c a n te  de L u m b re ra s ,  cu ya  
p ro v i s ió n  c o r r e s p o n d e  á  M aestra  (h em 
b ra ) ,  t ien e  un  censo  de 759 h a b i t a n tes y  no 276.

SEVILLA
(G a c e t a s  de  18 y  2S de  Marzo.)
A las v a can te s  p u b l ic a d a s  se a ñ a d e  

la  a p r o v e e r  en M aestra  (h e m b r a )  de 
E stepa ,  ídem , a u x i l i a r l a  n ú m e ro  3, 
co n  7.120 h a b i ta n te s .

T A R R A G O N A
( G a c e t a s  del  15 y  28 de  Marzo.)

P u e d e  so l ic i ta rse  p o r  c o n so r te  la va 
can te  de Aleix.ar, cu y a  p ro v i s ió n  co 
r r e s p o n d e  a M aestro  (varón*

MADRID
(G a c e t a s  del  21 u 28 de Marzo y  1 de l  

ac tu a l .)
L a  S ecc ión  A d m in is t ra t iv a  de P r i 

m e ra  en señ anza ,  en c o m u n ic a c ió n  de 
esia  fecha,  in te re sa  se h a g a n  las  s i 
g u ien tes  o ch ira  c lo n e s :

C a r re te r a  de A rag ón .— Según in f o r 

m e te le fón ico  del Secretario del ..Ayuntam iento de V icálvaro a reiteradas in stancias de la S ección , la barriada der 
Carretera de Apagón forma d istrito co n  las de Elipa y  Moratalaz, con stitu yen 
do la entidad  llam ada “Cam ino Bajo”,  con 358 habitantes de derecho.

C enicien tos.— El censo de este A yuntam iento es de 2.913 habitantes.
C iem pozuelos. *— El cen so  de este  A yuntam iento es de 5.408.Colm enar de Oreja.— El censo de e s te A yuntam iento es de 6.052.
Colm enar V iejo.— El cen so  de este  A yuntam iento es de 6.588.
El Alamo.— El censo de este A yuntam iento es de 1.222.E strem era.—E l censo de este Ayuntam iento es de 1.928.
F uencarral.—-El censo de p ob la c ión  de Fuencarral, con la barriada “ El Go

lo so ” y el 59 por 100 de grupos interiores v  ed ificios d isem inad os, es de  2,857.
Geiafe. —  El censo de este A yuntam iento  es de 5,255.
L egan és.— El cen so  de este A yuntam iento es de 4.224.
M adrid.— El cen so  de este A yuntam iento, in c lu yen d o  los ediO cios d isem inados y  grupos in fer iores, es de  728.937.
Pezuela de las T orres.— Ki c e n so 'd o  este A yuntam iento es de 993.
San Agustín de G uadalix.— El cen so  de este A yuniam lento es de 538.
R obledo de Chávela.— El censo  d e  este A y u n tam ie n to  es de 1.GG2.
San M artín  de Vale ig lesias .— El c e n 

so de este A y u n tam ien to  es de 4,524.Villa del Prado.-— El censo de este  «A yuntam iento es de 2.744.
Villanueva d e-P era les.— El cen so  de  este A yuntam iento es de 490.
Villarejo de Salvnnés.— El censo de 

este A yuntam iento es de 3.512.Zarzatejo.— El censo  de este A yun
tam iento es ele 1.008.Ajalvir.,— El cen so  de este A yunta
m iento es de 706.Aran juez.— Eí censo de este A yuntam iento es de 13.808.

Argam la.— El cen so  de este Ayuntam iento es de 4.782.Carretera de E xtrem adura.— El cen so de población  de esta barriada de Ca- rabanehel Bajo, que con la de “ El Ce
rr illo ” con stitu yen  la entidad d en om inada así, aparece en el N om en clá tor  
vigen te con 825 habitantes.

El E scorial.— El censo de este A yun
tam iento es de 1.767.Rozas de Puerto Real.— El. cen so  de  
este A yuntam iento es de 742.Pozuelo del R ey,— El cen so  de esté  
A yuntam iento es de 613.San F ernando de llen a res .— El cen-* 
so de este A yuntam iento es de 896.

T itu ló la .— El cen so  de este Ayunta
m iento es de 636.

Torre jó n de Ve lasco.— El cen so  d e  este A yuntam iento es de 1.283.T orre lagu n n .— El cen so  de e s t e  
Ayutam lento es de 2.522.

Lo d igo a V. S. para su co n ocim ien to y dem ás efectos. D ios guarde a V. S. 
m uch os años. M adrid, 11 de Abril d e  
1931.— D irector general, A. Mesa Moles* 
Señores Jefes de las S eccion es Admi*

nistrativas de P rim era enseñanza.


